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- OTORGADA POR: INQUIPORT ECUADOR S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DEL COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

O lunes veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve; ante mi, Doctor Jaime Andrés 

" Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de coste Cantón comparece el señor Ingeniero José 

Cabrera Esparza, en su calidad de Gerente General de la Compañía INQUIPORT ECUADOR 

ns S.A., según se desprende del Nombramieuto que se adjunta. El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

Agrónomo, domiciliado y residente en la ciudad de Guayaquil en tránsito por ésta ciudad de 

- Quito, legalmente capaz y actúa libremente: a quien de conocer doy fe, y me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta:- PRIMERA: COMPARECIENTE.-. Comparece a la 

O celebración de la presente escritura el Scñor Ingeniero José Cabrera Esparza, en su calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, llevada a cabo el veinte de diciembre 

O de mil novecientos noventa y nueve conforme consta de la copta certificada del Acta de la Junta 

y del Nombramiento, que se agregan como habilitantes. INQUIPORT ECUADOR S.A. se 

constituyó al amparo de las Leyes del Ecuador y tiene su domicilio en la ciudad de Quito. - El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de
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profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en transito por la ciudad 

de Quito. SEGUNDA; ANTECEDENTES.- A) INQUIPORT ECUADOR S.A. se constituyó e 

mediante escritura pública otorgada el catorce de mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante 

el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, documento inscrito en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón con fecha trece de julio de mil novecientos noventa y ocho.- B) La Junta General 

de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el veinte de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve, resolvió cambiar el domicilio de INQUIPORT ECUADOR S.A. de la ciudad 

de Quito a la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas y reformar el Estatuto Social de la 

Compañia en los términos contenidos en el Ácta de esa Junta General. TERCERA. CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Con estos antecedentes dando 

  

cumplimiento con las decistones adoptadas por la Junta General de Accionistas referida 

anteriormente, el Compareciente declara que se cambia el domicilio de INQUIPORT 

ECUADOR S.A. de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas y que 

  

se reforma el articulo tercero del Estatuto Social de la Compañia, el mismo que en adelante dirá: . " 

“ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La nacionalidad de la * o 

Compañía es ecuatoriana y su domicilio principal se establece en la ciudad de Guayaquil, y 

Provincia de Guayas. Por decisión de la Junta General de Accionistas se podrán abrir 

sucursales, «agencias, delegaciones o representaciones en cualquier lugar del País o del exterjor”. 

CUARTA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura los 

siguientes documentos: a) Nombramiento del compareciente. B) Copia del Acta de la Junta 

General de Acctonistas de INQUIPORT ECUADOR S.A., llevada a cabo el veinte de diciembre 

  

de mil novecientos noventa y nueve. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento.- firmado) Doctor Marcelo Garrido 

  

Villagómez, Abogado, Inscripción número cincuenta ochenta y tres- " HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. El compareciente me 

presentó sus documentos de identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales 

del caso y Icida que le fue al compareciente esta escritura por mi cl Notario integramente aquel



  

e A IIS RRA DION E Td ARA IE A EAT Y a 

o C.C. 120009831-5 

PV. 1437 430 

— — N : AS y E j ) 

0 AAA 
DOCTORTATME ANDRES ACOSTA TLOLG UIN 

/, 

NOTARIO VICESIMO SUTAVO BRL CANTON QUITO 
A e As de h      i 

Dr. Jaiine Andrós Acosta Ho!lguln 

Notario Vigésitio Octavo ! 
Comin Quito 

  

   

     



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DIZE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INQUIPORT ECUADOR S.A, CELEBRADA 

EN LA CIUDAD DE QUETO EL 20 DE DICIEMBRE DE 1999 

t 

En la ciudad de Quito, a los veinte dias del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nuevo, 

en las oficinas de la Compañía, encontrándose presente la totalidad del Capital Pagado de la 
Compañía, el Presidente Ad Hoc, Doctor Marcelo Garrido Villagómez consulta si se acepta la 

celebiación de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañias y los : 
Estatutos de la Empresa, pata Liatar el siguiente punto del orden del día: 

l. Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio y reforma de los estatutos sociales de la 
Compañía. 

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañia, se mstala la sesión a las 8h00, bajo 
la Presidencia Ad Hoc del Doctor Marcelo Garrido Villagómez, y con la presencia de los 
accionistas de la Compañía: INDUSTRIAS QUIMICA DE PORTFUGUESA S.A. 
(INQUIPORTD), debidamente representada por la señora Doctora Maria Rosa Fabara, segun se 

desprende de la carta poder que se agrega, propictaria de ocho mil (8.000) acciones ordinarias y 
nominativas de un anil sucres de valor nominal cada una, pagadas en un veinticinco por ciento; 

paro SR. ROBERTO GIORGETFEL debidamente representado por la señora Doctoia Masía Rosa 

Fabara, según se desprende de la Cata Poder que se agrega, propietario de un mil (1.000) 

acciones ordinarias y nominativas de un nl sucres de valor nominal cada una, pagadas en un 
veinticinco por ciento; e, ING. JOSE CABRERA ESPARZA, por sus propios y personales , 

derechos, propictario de un mil (1.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres de 
valor nominal cada una, pagadas en un veinticinco por ciento. Actúa como Secretario el señor 
Ingeniero José Cabrera Esparza, en su calidad de Gerente General de la Compañía. : : . 

    

A continuación, el señor Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta General el único o 
punto del orden del día, sobre cl cual la Junta resuelve por unanimidad lo siguiente: 

IL. Cambiar el actual domicilio de INQUIPORT ECUADOR S.A. de la ciudad de Quito, Distrito 
Metrepolitano, a la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas . 

2. Reformar cl Ániculo Tercero del estatuto social de la Compañia, el mismo que una vez 
perfeccionado el presente acto societario  duáa: “ARTICULO  TERCERO.- 
NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La nacionalidad de la Compañía es ecuatoriana y su 

domicilio principal se establece en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas. Por 

* decisión de la Junta General de Accionistas se podran abrir sucursales, agencias, 

delegaciones o representaciones en cualquier lugar del País o del exterlor”. 

    

3. Autorizar al Gerente General para que suscriba la correspondiente escritura pública de cambio 

de domicilio y reforma de los estatutos sociales de INQUIPORT ECUADOR S.A., así como 

todo documento que se requiera para su perfeccionamiento. 

ms 

Habiéndose tratado y resuelto el único Punto del Orden del Día para el cual se instaló esta Junta 

General, el señor Presidente Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin ninguna 

observación. . 

Se levanta la sesión a las 9h00,
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Quito, 14 de julio de 1998 

Señor Ingeniero 

José Cabrera Esparza .. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a Usled, que de conformidad con la disposición 
contenida en el Artículo Vigésitmo Octavo de los Eslatutos Sociales de INQUIPORT 

ECUADOR S.A., fue designado como Gerente General de la misina por un periodo de cinco : 
años contados a partir de la inscripción del respectivo nombramiento en el Rogistro * 

Mercantil. 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de INQUIPORT 

ECUADOR S.A. y, sus atribuciones y deberes serán los señalados en el Artículo Vigésimo 

Tercero de los Estatutos Sociales de la misma, constituida en esta ciudad mediante 

escritura pública olorgada ol día 14 de mayo de 1998, ante ol Notario Vigósimo Octavo del 
Cantón Quito, Dr. Jabue Andrés Acosta Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el día 13 de julio de 1998 

    

' 7 . , 
En caso de falla, ausencia o impedimento del Gerenle General le reemplazará el oo - 
Presidente. * 

. 

Al felicitarlo por la designación, formulo votos por el éxito en las fimciones a usted 

encomendadas. 

  

Muy atentamente, - TD 
r berto Paña-Moscoso 

Abogado - Inscripción No. 4393 0 
Autorizado por al contralo social 

     

    

Lugar y Fecha: Quito, 14 de julio de 1998 
0 

En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de INQUIPORT ECUADOR S.A. y 

promolo desempeñario de conformidad con fa Ley y los Estatutos Socialus de la Empresa. 
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A 

ga Esparza 
C.C.No. 320009831-5 , 

Ing. José María Cabrera isparza
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME NCTA AL MAPGEN DE LA ESCRITURA DE 

         
   

   

  

   
   

CAMBIO" DE DÓMICILIÓ Y REFORMA DEL CESTATUTO £OCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INQUIPORT ECUADOR SA. DE FECHA 20 DECDICIÉMBRE DE 1999; OTORGADA 

ANTE MI, 'DE LA APRÓBACION DEL CAMBIO DE DOMICILIO DEL: DISTRITO 

METEOPOLITANOC- “DE QUITO A "GUAYAQUIL" DE EA COMPAÑÍA INQUIPQGET 

ECUADOR 8.4., Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL-.DE LA MISMA, 

CONSTANTE EN LÁ RESOLUCION Na 0001504, EMITIDA FOR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 3 DE MARZO DEL 2000.- QUITO 

A, 22 DE MARZO DEL 2000 

: 1 Cor n 1 

A n 5 n > í 

a í 

- ELNÓTARIO e 

, A a En cumplimiento de las Hesoluciones 
numero DO... 13 .604 y 00.0.1.1253, dictadas el 3 de Marzo del 2000 
y 19 de Mayo del 20007 por el Intendente Jurídico de la Oficina Ma - 
teíz, respectivamente, fue inscrita esta escritura píblica,s la misma 
que contiene ely CAMBIO DE DOMIZILIO del Distrito Metropolitano de 
QUITO a “GUAYAQUIL, y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada 

vINQUIPORT ECUADOR So. Ae y de fojas”40.550 a 402550, número 11,812 del 
Registro Mercantil y angíáda bajo el -mfimero 14.886 del Repertorio e. 
Guayaquil, veinte y nueve de Jun dos mile.- El Registrador Mer » 
cantil.- 

E 

AB.ÑECTOR MiSLEL ALCIVAR ANORADE 
Registrador ieiceril e |  antén ; : 

Cer



tifico sQue con fecha de hoy fue archivada una copia auténtica de 

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreta 733,4 dic_ 

tado el 22 de Agosto te 12975, por el señor Presidente de la Rep _ 

blica, publicado en el Registro Urprial ñ 878 'del 29 de Agosto de » 

    
    

“A REG o 

AB. HECTOR de A 

Registrador [ie curin cel 

Certifico : Que con fecha de hoy, se ha serchivado el Certificada 

de la Cámara de Agricultura de la Segunda Zoma, correspondiente a 

| la compañía INJUIPORT ZCUADOR Se A. se- Guayaquil, veinpe y nueve 

de Junín del dos mil.» El Registrador Mercantil.» 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1671 del Registro 
Mercantil de trece de Julio de mil novecientos noventa y ocho, a fs 2331vta, Tomo 129, lo 

referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a 

Guayaquil; y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "INQUIPORT ECUADOR 

S.A.".- Queda archivada la TERCERA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 20 de 

Diciembre de 1.999, otorgada ante el Notario VIGESIMO OCTAVO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO, Literal c) de la Resolución 

número 00.Q.1J.604 del SR, INTENDENTE, JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 
03 de Marzo del 2.000; y, «según e ARTICULO UNICO de la Resolución 
REFORMATORIA No.- 00. Q: 1. 1253 - del: SR. INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 19 de Mayo del 2, 000.- Quito, a veinté y cuatro de Julio del año dos 

O mil.- EL REGISTRADOR. - o e 

      . Dr. RAÚL GAYBÓR ; 
REGISTRADOR MER    RG/g.- .



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1671 del Registro 

0 Mercantil de trece de Julio de mil novecientos noventa y ocho, a fs 2331vta, Tomo 129.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la RESOLUCION 
número 00.Q.1J.604 del SR. INT ENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 

03 de Marzo del 2.000; ”y,. según el ARTICULO: UNICO de la RESOLUCION 

O REFORMATORIA número, 00.Q0.13.1253' del SR.. INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 1 19. de Mayo del 2.000+- Quito, á veinte y, cbiatro de Julio del año dos 

mil.- EL REGISTRADOR. e 

v 

RG/lg.- 

  


